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A D V E R T H N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije nn 
sjempUr en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente .para su encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada alto. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D i A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetfí al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J tugados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

"..is leyes, órdenes y anuncios qoe 
bay nn de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIA!-, se han de mandara! Gobernador 
de ¡a provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador do dicho 
periódico. (Rea! orden de 6 de Abril 
de 18591 

SUMARIO 
? a « e oficial: 

A d m i n i g t r a c i ó u proviuelal 
Jefatura de minas. — Solicitud de 

registro de D . MaxucéU Me. G u i 
nness. , : 

Jefatura provincial de Es tad í s t i ca de 
• L e ó n . — Circular . • 

A d m i n U t r a e i ó n m n n l e i p a l 
Edictos de Ayuntamientot. 

At imin is trae ión ds lostieja 
'•iietosde Juzgado»: -

PARTE OFICIAL 
S. M . el B e y . Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.)> 8. M i la Re ina D o ñ a 
Victoria E u g e n i a , S . A . E . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas d é la Augusta E e a l fami
lia, c o n t i n ú a n s in novedad en su 
importante salud. 

I Gaceta día del de 21 Enero de 1931) 

DON PIÜ PORTILLA Y PIEDRA, 
INOBNIKBO JEFII DBL D18TBITO HI-
ITEBO DE BSTA PKOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Maxwell 

•Me. Gruinness, vecino de Londres , 
ha presentado en el Gobierno 

c iv i l de esta provincia en el d ía 3 
del mes de "Eaero, a las onoe, una 
solicitud de registro pidiendo 210 
pertenencias para la mina de oro 
llamada Waterloo, sita en el paraje 
«Los Cachones», t érminos de Vi l la -
aueva de Carrizo y Carrizo, A y u n 
tamiento de Carrizo. Hace la desig
nac ión de las citadas 210 pertenen
cias en ia forma siguiente:. 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o interior, aguas .abajo del 
extremo derecho del puente metáli-r 
co sobre el río Orbigo, o sea el mis
mo qué : s i rv ió para la demarcación 
(le la caducada mina Vitoria, n ú m e 
ro 7.532 y desde él se medirán 200 
metros al S. 15025' E . y se colocará 
la primera estaca; de és ta 100 al 
O. I S ^ S ' 8 . , la 2.tt; de ésta 200 al 
8 . 1B025' E . , la 3.»; de és ta 200 al 
O. 15025' S . , la 4.a; de és ta 200 al 
S . 16025' E . , la de és ta 600 al 
O. I S ^ S ' S . , la 6.a; de és ta 200 al 
S , 15025' E . , la 7.a; de ésta 100 al 
O. 1502B' 8. , la 8.a; de ésta 300 al 
S . 16025' E . , la 9.a; de és ta 200 al 
Ó. 15025' S . , la 10; de ésta 100 al 
S . 15025' E . , la 11; de és ta 100 al 
O. 25<,25' S . , la 12; de ésta 600 al 
S . 15025' E . , la 13; de és ta 300 ai 
O. 1502B'S., la 14; de és ta 100 al 
S . I S ^ ó ' E . , la 15; de ésta 100 al 
O. 1502B' S . , la 16; de ésta. 300 al 

ÍS. 
0. 
s. 
o. 
8. 
0 . 
8. 
O. 
8. 
O. 
8. 
O. 
8. 
0 . 
s. 
o. 
s. 
o. 
s. 
o. 
s. 
o. 
8. 
O. 
s. 
o. 
s. 
o. 
s. 
o. 
s. 
o. 
8. 
O. 

1502o' E . , 
15025' S . , 
15025' E . , 
IS^S' s., 
15025' E . , 
15»25' S . , 
15025'E. , 
l ó ^ S ' S . , 
15025' E . , 
15c25' S . , 
15025' E . , 
15°25' S . , 
Í 5 0 2 5 ' E . , 
IS'^á' S . , 
Í5Í25' E , , 
IS^S'S. , 
I b ^ b ' E . , 
l S ° 2 o ' S . , 
15025' E . , 
15025' S . , 
15"25' E . , 
15025' S . , 
15025' E . , 
15025' S . , 
150<25' E . , 
lo025' S . , 
15025' E . , 
1B02B' S . , 
1502B' E . , 
15025' S . , 
15025' E . , 
15025' 8. , 
15025' E . , 
15025' 8. , 

la 17 
la 18: 
la 19 
la 20 
la 21 
la 22: 
la 23 
la 24 
la 25 
la 26] 
la 27 
la 28; 
la 29; 
la 30; 
la 31 
la 32 
la 33: 
la 34: 
la 35; 
la 36 
la 37 
la 38: 
la 39 
l a 40 
la 41 
la 42 
la 43 
la 44; 
la 45 
la 46 
la 47 
la 48; 
la 49 
la 50; 

de és ta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
dé ésta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 
de ésta 
de ésta 
de és ta 

200 al 
200 al 
200 al 
200 al 
200 ai 
100 al 
200 al 
100 .a l 
300 al 
100 al 
100 a l 
100 al 
ÍOO al 
100 al 
100 a l 
10Ó a i 
100 al 
100 al 
200 al 
200 al 
100 al 
100 al 

100 al 
100 al 
200 al 
100 al 
100 al 
200 al 
100 al 
200 al 
100 al 
100 al 
300 al 
300 al 



N . 15°25' O . , la 61; de ésta 100 al ¡depós i to prevenido por la ley, se ha 
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N . lo02B' O. , la 53; 
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N . 15025' O . , la 63; de ésta 200 al 
E . ló 'Zo' N . , la 64; de ésta 200 al 
N . 15"25' O . , la 65; de ésta 200 al 
E . 15025' N . , la 66; de ésta 
N . 15025' O . , la 67; 
E . 16025' N . , la 68; 
N . I S ^ ó ' O. , la 69; 
E . 15025' N . , la 70; 
N . 15025' O . , la 71; 
E . 16025' N . , la 72; 
N . l ó ^ S ' O . , la 73; de ésta 
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É . 15025' N ; , la 82; 

. N . 15325' O . , la 83; 
E . 15025' N . , la 84; da ésta 200 al 
N . lo025' O . , l a 85; de és ta 100 al 
E . 15025' N . , la 86; de és! a 100 al 
N 16025' O. , la 87; dé ésta 100 al 

v. E . 15025' N . , la 88; de ésta • 200 al 
N . 15"25' O . , la 89; dn és ta 100 al 
E . Ío02o' N . , la 90; de és ta 200 al 
N . 15025' O. , la 91; de ésta 100 al 
E . 15°25' N . , la 9'i; de és ta .100 al 
N . 15025' O . , la 93; de és ta 100 al 
E . 15025' N . , la 94; 
N . I S ^ B ' O . , la 95; 
E . 15025' N . , la 96; 
N . 1502o' O. . la 97; 
E . I B ^ S ' N . , la 98; 
N . 16025' O . , la 99; de ésta 100 al 
E . 15025' N . , la 100; de ésta 100 al 
N . 15025' O . , la 101, y de ésta con 
400 al E . IS-SS' N . , se l l egará al 
punto iie partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias SO' 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el 

admitido dicha solicitud por decre
to del S r . Q-oberuador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta dfas siguientes al de la 
publ icac ión de U solicitud en el 
BOÍETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que s e c ó n -
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjadicados por la conces ión 

[que se pretende, s e g ú n previene el 
articulo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.834. 
L e ó n , 12 de Enero de 1 9 3 1 . — P í o 

Porti l la. 
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Jefatura provincial de Estadís t i ca 
de L e ó n 

Movimiento natural 

Circular 
-' E n breve se remit irá a los seño
res Jueces municipales las papele
tas de-Movimiento natural, para el 
primer semestre de1, año actual. 

Por lo tinto, hasta no recibir las 
papeletas de nacimientos, abortos, 
defunciones y facturas de devolu
ción, , deberán abstenerse los s e ñ o 
res Jueces mnnioipales ,de remitir 
el servicio correspondiente a l mes 
de Enero, ya que por ser'distinto el 
tamaño de las papeletas actuales 

j (la mitad de las anteriores) dificul 
tarían los tra'iajos de esta Oficina 

T a n pronto como obren en poder 
de los Sres . Jueces las papeletas 
para el primer semestre del año en 
curso, deberán inutilizar las que 
hoy tienen sobrantes, pues no se 
admit irán en esta oficina otros im 
presos en Ib sucesivo m á s que los de 
la nueva modelac ión . 

L e ó n , 21 de Enero de 1931 .—El 
Jefe de Estadís t ica , J o s é Lemes . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión permanente en se
s ión celebrada el día 15 del actual 
acordó subastar los arrendamientos 
de las hierbas y pastos de la prade
ra situada a la derecha de la carre
tera nueva a l a Cabrera, las de la 
del P l a n t í o o sea la pradera sita en
tre el camino del río Jerga y de 
Santa Clara, 'y las hierbas solamente 
de la pradera enclavada a la izquier
da de la referida carretera; y que a 
los efectos del art ículo 26 del Regla
mento para la contratación de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, se anuncie el presente 
en el BOLETO» OFICIAL de la provin
cia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de cinco dias para presentar 
reclamaciones, advirtiendo qne no 
serán atendidas las que se produzcan 
pasado dicho plazo. 

Astorga, 16 de Enero de 1931;— 
E l Alcalde, B las Martínez. 

L a Comis ión permanente, en se
s ión celebrada, él día 15 del actual, 
acordó por unanimidad celebrar un 
concurso para contratar los servicios 
de limpieza, riego de calles, paseos 
y plantaciones de árboles y trans
porte de materiales, mercancías et
cétera de este Ayuntamiento; y que 
a los efectos del articulo 26 del R e 
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo d» las enr 
tidades municipales, se anuncie el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia y en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, concediéndo
se un plazo de cinco días para pre
sentar reclamaciones, a d v i n i é n d o s e 
que no serán admitidas las que se 
produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 16 de Enero de 1931.— 
E l Alcalde, Blas Martínez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrio» de Satas 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta localidad, Antonio Bodriguez 
Mart ínez , se hal la en su poder un 
perro de caza extraviado, ignorando 
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quien pueda sw su dueño , cuyas so-; 
ñas son las siguientes: 

Pelo canelo; con motas o pintas 
blancas; de unos seis meses y de rn/.a 
«Perdiguero» . 

L o que se anuncia para que aquel 
que se crea dueño del mismo, se pre
sente en esta A lca ld ía y previos las 
formalidades de ley, le será entre
gado. 

L o s Barrios de Salas, 15 de Enero 
de 1931. E l Alcalde, Daniel Tahoces. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Vacante por no haberse instalado 
en plazo, la ú l t i m a m e n t e nombrada, 
la plaza de Farmacéut i co titular de 
este Ayuntamiento, se anuncia su 
provis ión a concurso por el plazo de 
treinta días , a contar, del siguiente 
a la publ icación del anuncio en la 
Gaceta, durante cuyo plazo les aspi
rantes pueden presentar en esta Se
cretaria sus solicitudes reintegradas 
y acompañadas de los documentos 
acreditativos de su profesión y m é 
ritos. " 

E l nombrado, que lo será en pro
piedad, fijará su residencia en la 
capital de este Municipio, el que 
tiene 3.112 habitantes, 40 familias 
pobres y 2,000 pesetas de dotación 
anual por residencia y prestación de 
servicios sanitarios. 

Murías de Paredes, 29 de Septiem
bre de 1930.—E! Alcalde, G e r m á n 
Escudero. 

Ayuntamiento de 
• Vega de Vakarce 

Hal lándose vacante, por renuncia 
del qUe la desempeñaba , la plaza de 
f a r m a c é u t i c o titular de este A y u n 
tamiento, dotada con el sueldo de 
744 pesetas anuales que es la canti 
dad que ügura en el vigente presues 
to ordinario ps.ra tal fin; se anun 
cía á concurso para su provisión en 
propiedad por un- plazo de treint» 
días, que empezarán a contarse des
de el de la inserción del presente en 
la OaC'ta de Madrid, durante el 
cual los aspirantes podrán presentar 
sus instancias debidamente reinte 
gradas y documentadas en la Secre
taria de este municipio. 

3 
Siendo condic ión indispensable se admit irán todas IBS recslaintimories 

que se foimulun por los contribu
yentes, hac iéndoles saber qun trans
currido el periodo de expos ic ión , se 
considerará como concertado con la 
Admin i s trac ión municipal y exento 
de fiscalización, a todo oqnol que 
acepte Ja cuota que tiene «s ignada o 
que no manifieste expresamente lo 
contrario y que dicha Administra 
ción fiscalizará y e x i g i r á el pago con 
sujeción estricta a lo prescrito a las 
ordenanzas municipales a todos los 
que manifiesten no estar conformes 
con la cuota asignada. 

Por igual plazo y a los efectos de 
reclamaciones, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría el reparto 
girado por aprovechamientos comu
nales. 

que los (¡oncinsautes han de acom 
pañar a sus instaacias el titulo co
rrespondiente o copia certificada del 
mismo y el que resulte agraciado 
tendrá que fijar su residencia en 
este pueblo. 

E n el caso de quedar desierto el 
concurso convocado, se proveerá 
dicha plaza interir.amente con el 
Farmacéut i co más próx imo a esta 
localidad de los Colegiados en esta 
provincia. ínterin no se formen las 
agrupaciones de partidos F a r m a 
céut icos que preceptúa el .Regla 
m e n t ó de Inspectores Farmacéut i cos 
Municipales, de 16 de Agosto ú l t i m o 
que se provistarán en propiedad con 
arreglo a las condiciones que en 
aquél se determinan. 

Vega de Valcarce, 12 de Octubre 
de 1930. E l Alcalde, Adolfo García , j Cubillas de Bueda, 14 de Enero 

— - — - ¡de 1931 .—El Alcalde, Fro i l án Fer -
Ayuntamiento de uáudez . 

Gusendos di los Oteros ¡ ——• — - -
Aprobado por el pleno de este! Ayuntamiento de 

Ayuntamiento el presupuesto ordi-! Burén 
nario para el ejercicio de 1931, que-1 Formados por las siete Juntas pa-
da expuelto al públ ico en la Sedre-1 rroquiales de este término , el repar-
taría municipal por t érmino de 15 ' timiehto general de utilidades para 
días , finido el cual y durante otro ! el presente año , en la forma que de
plazo de 15 días , a contar desde la termina el art ículo 523 del Estatuto 
terminac ión de la expos ic ión al p ú - , municipal, queda expuesto en el 
blico, podrán interponerse reclama-' domicilio de cada una, durante el 
ciones ante la D e l e g a c i ó n de Hacien- plazo reglamentario, a los fines de 
da ds esta provincia,-por los motivos o ír las reclamaciones que habrán dé 
señalados en el articulo "01 del E s - , ajustarse á 1c dispuesto en el párrafo 
tatuto municipal, aprobado por R e a l segundo del art ículo 510 deleitado 
decreto de 8 de Marzo de 1924. j precepto, legal. 

Gusendos de los Oteros 16 de! Burón , 15 de Enero de 1931. — E l 
Enero de 1931. - E l Alcalde, B ¿ h i g - ; Alcalde, Luperoio R o d r í g u e z , 
no G o n z á l e z . 

Ayuntamiento de 
GastriUo de la Valduerna 

Aprobado por la Comis ión pro-
Ayuntamiento de 

Cubillas de Rueda 
Formado por el Ayuntamiento vincial el padrón de cédulas perso-

el reparto de carnes y bebidas, para • nales para el año corriente, queda 
cubrir la cantidad consignada en ! expuesto al públ ico por término de 
presupuesto como ingresos en el ¡ diez días , durante los cuales y cinco 
ejercicio actual, cuyo reparto se ha; siguientes podrán formular, aute la 
hecho por el sistema de cuota fija en Alcaidiaciiantasreclamacionescrean 
virtud de las facultades que a l ' convenientes a su derecho les inte-
Ayuntamiento confiere el ar t í cu lo ; resados, aportando la pruebas en 
4 . ° , capí tu lo 2 .° de la carta munici- • que se funden, 
pal, se halla de manifiesto al públ ico GastriUo de la Valduerna, 17 de 
en la Secretaría municipal durante Enero de 1931. — E l Alcalde, F r a n -
el plazo de ocho d ías , en cuyo plazo cisco Prieto. 

m 

m. 



KUM. 18 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

SECRETARIA 
Formadas las cuentas del presu

puesto ordinario y extraordinario, 
ambos de 1930, la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, en sesión del d ía de ayer, 
acordó la exposic ión al públ ico de las 
mismas por el plazo de quince días , 
a contar de la inserción de este en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que durante 
dicho periodo de tiempo y ocho días 
m á s , puedan los habitantes de este 
término municipal formular por 
escrito contra las mismas los raparos 
y obseryaciones que estimen perti
nentes, antes de que pasen al Ayun
tamiento pleno para su aprobación 
provisional. Dichas cuántas pueden 
examinarse en la Secretaría' del 
Ayuntamiento a mi cargo. 

L o que por mandato de la Comi
s ión permanente se publica para 
conocimiento de los interesados. 

L a Pola de Gordón, 16 de Enero 
de 1931.—El Secretario, J o s é Mico 

Ayuntamiento de 
VÜhfer 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales para el año actual, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días , para oír cuan-
ras reclamaciones justas se .forma' 
len. . ;; 

Villafer, 15 de Enero de 1931. -
E l Alcalde, Bernardo P é r e z . 

Juzgado de primera instancia de T.edn 
Don Angel Bárroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ios 
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del re
frendante, se tramita expediente de 
información de dominio, a instancia 
de D . Demetrio Santos .Rodríguez, 
casado con D." Amelia Paniagua 
Valdeón , ambos de esta vecindad, 
sobre información de dominio de la 
casa sita en el casco de esta ciudad 
y su calle de Renueva, señalada con 

el número 3, compuesta de planta 
baja, piso principal y buhardilla, 
con un patio a su espalda, y de una 
superficie de ciento nueve metros 
cuadrados, que se dice linda: al 
frente con la expresada calle; iz
quierda con casa de herederos de 
D . Higinio Oliva, antes de los de 
D . Mauricio González; derecha, en
trando, con casa de D . Gumersindo 
R o d r í g u e z y Marcos P é r e z y espal
da con huerta de los herederos de 
D . Higinio Ol iva , antes de los de 
D . Mauricio Gonzá lez , en cuyo ex
pediente recayó providencia, con 
fecha cuatro del pasado mes de 
Agosto, por la que se manda citar, 
como se hace por el presente edicto, 
a todas aquellas personas que pudie
ran tener cualquier derecho real so
bre el inmueble, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión que se so
licita, para que comparezcan ante 
este Juzgado a hacer uso de su de
recho, dentro del término de ciento 
ochenta dit-s, siendo esta la tercera 
y ú l t ima vez que se inserta este 
edicto en el BOUSTÍJJ OFICIAL de esta 
provincia; 

Dado en L e ó n a diez y ' seis d é 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.—Angel Bárroeta .—El Seore-' 
tario judicial , L u i s Gasque. 

• y to. p.-ae. -. 
.DóK'^Lngel Bárroeta y Fernández 

de liiencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 

' Por el presente, hago saber. Que 
en.este Juzgado y Secretaría única 
del : refrendante, se tramita expe
diente a instancia de D ." J u l i a Diez 
García, mayor de edad, viuda y do 
esta vecindad, sobre información de 
dominio de la casa sita en el casco 
de esta capital, en la calle de Re
nueva, hoy Suero de Quiñones , se
ñalada con el número 64, que lin
da: al Sur o frente, con la carretera 
de ftenueva; Oeste o izquierda, en
trando, con el paseo de las Negri
llas de San Marcos; Es te o derecha, 
con casa de herederos de D . Hilario 
Alvarez y al Norte o espalda, con 
casa de D . Carlos y D . F é l i x de 

.Sosa y Gítrcía, hoy de Paula Alva
rez, de una extens ión superficial dt 
mil quinientos ochenta pies cuadra
dos, dentro de Jos cuales queda in
cluido el patio o corral de dicha 
casa, en cuyo expediente recayó 
providencia de fecha treinta de Julio 
del pasado año , por la que se manda 
citar, como se hace por el presente, 
a todas aquellas personas que pudie
ran tener cualquier derecho real so
bre el inmueble, convocándose a las 
ignoradas a quienes pudiera perju
dicar la inscripción pretendida para 
que comparezca ante este Juzgado, 
a hacer uso de su derecho, si les 
conviniere, dentro del término de 
ciento ochenta días , siendo esta la 
tercera y ú l t ima vez, que se inserta 
este edicto en el presente periódico 
oficial. 

Dado en L e ó n a diez y seis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.—Angel B á r r o e t a . — E l Secre
tario, judicial , Luii i Gasque. ' 

Agencia ejecutivá'de Villademor 
de. la Vega 

• E n el expedientegeheral colectivo, 
incoado por esta agencia ejecutiva, 
se ha dictado con fecha 21 de D i 
ciembre ú l t i m o la providencia apre-
m i ó de único grado, s e g ú n determi
na el Estatuto vigente, mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes morosos de esta v i l la y 
forasteros, expresados en la relación 
que figura en el expediente general, 
por los conceptos del reparto gene
ral en sus dos partes personal y real 
correspondiente al cuarto trimestre 
y del primero al cuarto de arbitrios 
municipales del año 1930; haciendo 
saber que suprimidas las papeletas 
de apremio de segundo grado, s e g ú n 
Real decreto del dos de Marzo de 
1926, esta agencia ejecutiva tiene a 
bien hacerlo saber al públ ico , para 
que no aleguen ignorancia alguna, 
los contribuyentes morosos al hacer
les el embargo sin previo aviso. 

E n Villademor de la Vega, a 2 de 
Enero de 1931 .—El Agente ejecuti
vo, Abundio del Castillo. 
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